
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

SEPARACIÓN DE BIENES. No. 11001311000312004-0024 

 

Se agrega la Escritura Pública No. 2565 de 2004, , mediante la 

cual liquido la sociedad conyugal de los señores JAKELINE BERMEO 

OSORIO y LUIS ANTONIO MARTÍN ÁVILA, y se pone en conocimiento de 

las partes, para los fines pertinentes. 

 

 En consecuencia, se dispone: 

 

 Dar por terminado el presente asunto, teniendo en cuenta que 

ya se cumplió el objeto del presente asunto. 

 

 De acuerdo a lo anterior, se DECRETA el LEVANTAMIENTO de las 

medidas cautelares que recaen sobre los bienes materia de este 

asunto. OFÍCIESE. 

 

Archívese el expediente, previas las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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